
Año CXV Sábado, 21 de agosto de^ -8 Núm. 191

PRXCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimaitre ........  45 peietae.
Semestre ...................................... 85 — _
Año .................................................. 168 —
Ayuntamientos de la provin

cia, afio     148 —

rM sascripciones se solicitarán de la
<e Arbitrio* Provincialfi (Diputación Provincial).

t** de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medio.

. Todos loa caeos se verificarán • 
»n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

, (Dinutación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transen, 

mdoe enatro díar desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a l’sO los del 
• fio corriente; 2 pesetas, 1M del afio anterior, y de 
»troa afios 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Ver cada Unes o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
¿ pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán 
a razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al origina) 
.compasará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción. 

Los derechos de publicación de números extraor. 
dmanos- y suplementos - serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese^

Los anuncios obligados • al pago, *6lo se' insertan* 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobet- 
nador civil, por ofic'O, exceptuándose, según está pre
venido las de la p/imeta Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boirri* respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
-os Centros oficiales. ■

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
3OLBTIW Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
m6i. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe sefiores Secretarios cuidarán, bajo en más estrecha responsabili- 
!ad, de conservar los núriros de este BoLarix, coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
• ecuestre.

Las leyes obligan en la Península, -islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil). 

. Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dlie 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
ti- 1887), .

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN '

Re9¡dando los precios d\e los qifesos 
de leche de vaca mcscVi. do 'toca 

■ y ov^ja, maniequilla y nata.
Excmos, Sres.: Habiéndose prochi - 

ftido una apreciabíe indjora' ie)i¡ ed 
abastecimiento de. la leche en fresco 
y en la producción de la leche ton- 
dénsada y en poH’vo, y que inclujsive 
?n ddternrnadas zonas en algunas 
épocas del año se origiñla un exceso 
de proeltícción de leche de vaca^ se 
crtee conveniente, con el -fin de aprove
char es^e excedente y conjt,rib’uír la 
roimaltizar el abastecimiento de que
sos, mantequilla, y nlatal. Inwdificar 
í'os precios vigentes de estos pro
ductos qué se dhboran con leche de 
vaca, mezcla de vaca y oveja, esta
bleciendo una armonía en*tre Tos pre
ces autorizados para lechie de va- 
ca en las distintas zonas, por la Oi'-^fabricación sie imipongan 
den de esta Presidencia del1 GobíérnoMyuesto en e] ap'artado 3.' 
de 4 de julio de 1947 (“Boletín fTfi-Wposición. ‘

cial del Estado” número 189) y ]a de 
aquellos productos elaborados a par
tir de. la misma, considerando las va
riaciones que han sufrido los restan
tes íjactores que influyen en los pne, 
dos de los quesos? mantequilla y 
nata.

Es necesario igualniente tener en 
cuenta el primordial interés que ofre
ce elmorm.il abastecimiento de la le
che en fresco, condensada y en polvo 
v la vigilancia que és pretiso mante
ner sobre las calMades y tipos de 
1os productos elaborados con leche 
de vaca.

En consecuencia, y de aduierdo con 
1a Junta Superior dd Precios, est'a 
Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien disponer: ‘ .

l.° Se establece la libertad de pre
cios en fábrica de los quíesos elabo- 
lados coja leche, de vaca y mezcla de. 
Eche de vaca y oveja, d,e 1a mante- 
Guilla y la nafa, a phrtir de 1a pu- 
E cación de: 1a presente Orden en el 
“Boletín OfiHa! ddl Estado”, con las 
limitaciones que a dichos precios de 

.por lo dis
de esa dis-

2-° Se considerarán como tipos 
únicos de quesos elaborados con le
ché"- de vaca y mezcla de vaca y ove
ja, los siguientes:

Quesos de leche d^e vaca:

Gallego. t
San Simón y Cabreros-
Nata y estimo Port Sálut.
Bola tierno.
Bola semi-duro.
Idem duro. ,
Estiló Gruyere. , 
Cabrales y estilo Roquefort 
Fundido en bloques. 
Idem en porciohes.

Oiíesos de modela de tedia de vasa 
y oveia: ;

. Mahón tierno.
Idem curado.
Idem viejo.
Idem fundido en b/Toq^ies. 

' Idem id. en porcrónes-
3 .° Por h Comisaría General de 

Abastecimientos y Tiiansportes se . fi
jarán los precios máximos de venta 
al público de la clase? de quesos men
cionados en el apartado anterior de 
la mantequilla y de la iiiatla.

4 .° La Comisaría General de
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•
faciílt''da pata establecer zontas, en las 
que podríi prdliibTse la -utilización 
<’./ 'la lee-a (i: ! ica p vi los fines 

' que estime necesario • para ase^uiiJat 
todo momento él abastecimiento 

norma! de la leche <n fresco, de la 
eondensada / en polvo.

5 .° El S'ndjcatp V.ctical'dc Gana- 
óerja -.i ih-rá calidades los 
quesos elaborados, de ¡acuendo con los 
tinos establecidos en el sipartado 21'. 
dando conocimiento al Ministerio de 
Agricultura ’ de Tas ; nómadas que 
puedan producirse en su eíabcración.

6 .° Quedan derogadas ruantes dis
posiciones se opot'gan ■ a lo dispuesto 

' vil la presente Orden. \
Dios guarde a W- EE. pnMchós 

años. ■ ' ‘ 1 1 ’
Madrid, 11 de agosto, de 1948. — 

P. D.: El Subsecretario, Luis Ca
rrero. . . . 
Excmo’s. Srés. Mlinistros de Indus- 

‘ tria y Comercio y de Agricnltuta. 
(IX' “B.. O. del E.” núm. 226, d? 

fecha' 13-8-48).

ción de las guias o'conduces que am
paren 1a circulación de la mism!a que 
los contratos dé compra vayan acom
pañados de un certificado de la Jefa
tura Agronóm ca provincia! corres- 
pondieñte, en el que se indique que 
en 1a lo€aod4.'(í‘ señalada en el contra
to, se cultiva la (citada variedad Gor
dal. / V 1 .

Fj adet z'dc de Morado úivca- 
n idnte se- ajutoriza paÁ 1a variedad 
gordal. .

El ''d.-rezado de 1as' demás varie 
dades de ac ¿tuna no tspedfic ,daí en 
•los párrafos anteriores qufeda total
mente prohibido, sb1vo\lo que sé dis- 
pt-ne en el alertado qtiínto para pro
vincias distintas de 1a de. Sevilla. 
:" Segundo. T.os precios mínimos de 
h aceitm-Va gorda!, sana y limpia, por 
fanega d? 59 kilogramos se fijan en 
110 resetas pera 1a de tamaño com- 
mendido entre 120 y 130 fUntos en 
ki’o aumentando en 5 pesetas por 
cada 10 frutos menos en küo y dis- 
minvvendo ^Ea1ment? 5 ^etas. pára 
ra<1a 10 frutos más en kilo.
' Ijo s prestos mínimos dé. 1a aceitu
na manzáni1! fina. .sana, y f^npia 
Tór fanega de 50 kilogramos se fí- 
fán en 110 pesetas piara la.de tama

- ndido :rbrl 300 y 320 
flutos en kilo', ajuméntando -en 5 pe
setas por cada 20 frutos metióte en „ 
Pilo y di-minuv ndo /igua1 mente en 
- i s las por cada 20 frutos más en 
3^'ó/ " ..

Todos 1os prdeios indicados, tanto 
par:- gorda1' s como manzanilla, se 
i Hieren á mercancía puesta / n alma- 
c én de co-mnrador. .

Ten c.ro. .Las demás variedades de

pr sent - Orden V''iEdan de ‘5i1>rc

r.¿o 10 r cr ierc. M ATivi^-r de 
A< icuLuV'. a propuesta S11™1' 
cuto.Vertical de! Olivo* podrá fijar 
precios mínimos para fe venta dd ta- 
■fes vari dados k  .

Cuarto. Si 1a recogida d 1a acei- 
• na Girdn1 y manzanilla fina no se 

veri fijase con 1a- normalid|ad debida, 
Miristclo do XgricuTura dictara

Quinto. T.a cantidad tota1 d» acei
tuna que pv de dedicarse al aderezo

; villa, pertm ciéñte a variMadés dis
tintas d1 las espek-ificadas anterior- 
mmte. será fijada por la Comisaría 
Q-nerat de Abastecimientos y Tmns- 
portes, a propuesta del Sindicato

Ministerio de Agricultura

OTIDEN ' 

for 'a que dictan nonuas pera ci 
ad tesado de las ac dunas • mesa.

• limo- Sr.: Los satisfactorios resul
tados obtenidos por la aplicación de 
las normas qúe para el aderezo de .a 

• aceituna ■ de mesa durante h pasada 
camiaaña se dictaron, por -este Minis
terio. aconséjan 'el que sean^nantem- 

" das durante -la próx'ma campaña 1948 
a 1949, sin otras modificaciones que 
aquellas de' detalle que - &' experiencia 
Ktog’da obliga a introducir.

' Por todo ello, vidto el informe del 
Sindicato VerticaT del Olivo y de 

. acv ido e n ■ ’ Minia-.’""o de r-id”-- 
tria y (Gm 'v io, < st 'Mnv1 rio ha 
tenido a inen disixmer:

Primero. Tanto los ci^ choros co
mo" lep industriales aderezadores de 
aceituna de mesa de Tg provincia de - 
villa podrán aderezar durante 1.a cam-

■
■

a) Manzanilla fina- .
b) La denominada Morón, produ

cida en üu típica zona de La provin
cia de Sevilla.

c) ' Gordal •cualquiera que , seb. 'a

siendo indispensable para «la expedi

Verticaí del Olivo, teniendo en cuen
ta las disponibilidades de Exportación 
de cada una de las distintas varieda
des de aceituna, y se distribuirá én
tre los ándustrfeles y cosecheros ade< 
rezadores de' las distintas próvinci-is, 
de acuerdo con lo que se previene on 
Os apartados’ sigfuientes.

Sexto. Los agricultores coseche
ros de aceituna podrán aderezar fru
tó de' su propia cosecha, siempre que 
1o hagan á granel, sin envas rio en 
recipientes pequeños pára-Su veiba. a! 
'por menor. Para ejercer este derecho 
será indispensable qu? el cosechero lo 
solicite del Sindicato Vertical del Oli
vo dentro d. los quince días s'guien- 
tf!s a fe publicación dé está Orden, ■ 
acompañando a 1a instancia el recibo 
de la contribución por rústida y una 
declaración jurada en la que se bagá 
constar la cantidad de fnuto que desea 
ader z'ar, así ^omo que éste procede i 
exclusivamente de., fe c.ospcha de su 
finca.

Del' cuno global señalado por 1a Co- 
m caria General de Abasíícimientos y 
Transportes, de acuerdo .con 1o cbs- . 
miesto en . ó! apartado anterior, este ' • 
Ministerio: a rronrtesta dd Sindica
to. Vertical de” Olivok s - arará um 
parte; que será destinada a "1os agri
cultores que itecab n |e1 derecho de 

. -J-'f-z-r fruto de su propia vosmha 
que s-e distribuirá ñor debo Sin- 

(iicato entre fes distintas puóvínéias 
chivar-eras, con la necesaria aproba- 
( 'ón de este- Ministerio. E11 /upo que 
<-irre^nonda a. cada provincia, será re- 
j/rtido por cp' SindióatoÉ entre 1os dis
tintos agricultores de 1a nusma, de 
ácucrdo • con fes, clrcunstáncias espe
ciales' de rada uno de ellos.

Los prodhictores podrán aderezar 
¿míúén 'aceituna nara su propio coq-

• 10 kilos por cósdehero v ñor cada uno 
de sus familiares y servidumbre^. Es- 
toc cantidades no se compiutarán en 
¿1 cupo global otorgado por 1a Comí- . 
saría Gdneraí de Abastecimientos y ' 
Ti ansnortes. . ’ |

Séptimo.'' LoV Mdu^riafes adiere- 
zadores qde deseen trabajar m la 
fróxinfe campáñe soEcitarán fe d bi
dé autorización para -tello del Sindi
cato Vertical del Olivo, dentro de 'os 
qm'Ácé días siguientes a 1a publicación 
ce la presente Orden, acompañando 
a fe solicitud oV último recibo de^ia 
í uiMbutión industria! y. a d c m á s. 
una declamación jurada, de 'su capa
cidad de almacenamiento, contrastada
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por el Sindicato del Olivo, así como 
ce las compras efectuadas eh él últi
mo año, especificando las vat edades 
adquiridas y rócaíidaldes donde fes ad- 
qi ¡rieron. Dicho Sindicato departirá 
d cupo de aceituna destinado a los 
industriales aderezadores entre todos 
lo^ -le España, los cuales podrán ad
quirir la aceituna que les corresponda 
en cualquier provincia. Una vez fija
do ef cupo de cada uno de dichos in
dustriales aderezadores, de acuerdo ■

las circunstancias, dicho Sindica- 
í M-entregará las correspondientes au
torizaciones de compra, en que cons
te el dupo concedido a cada uno, re
mitiendo uná copia de las mismas a 
la Comisaría General de Abasteci
mientos v Transportes, a fin dfe qne 
por dicho organismo se expidan a los 
beneficiarios las necesarias guias dr 

. . .revlaició ; imerprov'incial. ' "
Octavo. Los industriales de bares, 

cafés, etc., cpue deseen aderezar .acei
tuna para atender a las necesidades 
de. sus ostaljicdmi*iitos, lo solritarán 
-del Sindicato Vertical del Olivo, den
tro del plazo de quinde días señalado 
para los industriales aderezadores y 
cosecheros, acompañando a su soiiei- 
uid el último recibo de la contribu
ción industrial. .

El Sindicato podrá -coaiqeder la 
oportuna autorización para comprar 
el fruto r ecteario, que" liabrá de ser 
adquirido en la misma provincia en 
que radique el solicitante, y siempre 
dentro del cupo correspondiente a los 
i.idústriales,; esta autorización sólo 
será concedida cuando en la provin
cia de que se trate no existan indus
triales aderezadores y cuando, ade- 

■ más, las costumbres del lugar lo 
¿consejen.

Noveno. Para lias operaciones - de 
compr¡a-venta de áceituna d,e aderezo 
tegirá el mismo modelo, de "¡contrato 
de años anceriores, debiendo fig/urar 
en él el nombre de la finca en quei ha 
sido producido el fruto y la localidad 
en que se encuentra;' dicho contrato 
será suscrito poE cuadAipíícado por 
coauprádor y vendedor, el éual puede 
ser sustituido por una - declaración j|ú- 
rada y firmada solamente por el com- 
ppador. Para la validez de" estos docu
mentos será-necesario el visto bueno 
del. Jefe del Sindicato Provincial del 
Olivo de la provincia en que resida el 
vendedor de la áceituna, debiendo 
quedar dos ejemplares de dicho con
trato o declaración jurada en la Dele
gación Provincial del citado Sindica-

LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
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te- Cada vez que se efectúe el visado 
de uno de estos documentos se cuida
rá de anotar en la autorización de 
compra del industrial de qfué se trate 
las qantidsaes ádqiuiridas, a" fin de qué 
el total de aceituna compitida por ca
da pno de ellos no rebase él cupo que 
le haya sido asignado por el" Sindiea- 
tg, de aduerdo con lo dispuesto en ¡a 
pres.énte disposición.

Décimo. Las autoridades locales a 
quienes corresponda, expecl'r los con
duces de aceituna para su circulación 
centro dé Ja provincia no lo facilita
rán cuando el fnuto va^a destinada 
o su aderezó "si no se les presenta el 
correspondiente contrato o decía ta
cón jurada de compra visádo por el 
Sindicato del Olivo, así como la au
torización de compra concedida al in
dustrial que splicite el conduce ti s* 
trata de aceituma perteneciente al cu
po a que se refieré el apartado quintty 

l'ndó. 'mo. Cuando la ác ii'ur.i 
tenga que salir fhi-era de fe ¡ -rovincia 
en que se haya prodlucido necesitará 
ir ampaéadc por la guía de circuTa- 
ción de la Comisaría General de 
Áhastdcimientos y Transportes, (a 
cual únicamente se fa Litará m dian- 
fe la presentación previa del corres- 
pondfente contrato o d cferac ¿n ■ ju- 
i.ada, visado por el Sindicato; dfe la 
autorización de compra otorgada por 
el Sindicato Vertical del Olivo, para 
anotación en la misma de las canti
dades retiradas si se trata de, aceitu
na perteneciente al aupó a que se re
fiere el ‘apartado quinto, y del c -rtin- 
cado de la Jefatura" Agronómica Pro
vincial indicado en ¡el apartado pii- 
mero. , ,

Ditodécimc. Las pptdas d? acei
tuna aderezada supencres a 45 kilos 
necesitarán papa su transpor e ir 
acompañadas de da guia única d-? cir- 

ycitación expedida por la. Comi ai ia, 
salvo en el caso de que circulen den
tro de la provincia de Sevilla.

' Décimótercero. El . merqado inte- 
i'or de aceituna aderezada queda de 
.libre contriataciión, sin otrajs limita
ciones que fes preceptuadas en los 
apartados anteriores. ,

Decimocuarto. Todos los adereza
dores de aceituna llevarán una conta
bilidad clara de las entradas de fruto 
en sus almacenes y de las ^alidac de 
aquéí para la venta.

Décimoqluinto. . Todas lias aceitu
nas que se exportcii (Deberán ll var 
en sitio bien visible el nombre de la 
variedad" á qu'e pertenecen-

1Í95

El.único puerto de nnbarque para 
la exportación, de aceituna manzanilla 
fina será el de Sev'lla. .

Sóo se p rmi'irá la expoliación de 
las variedades de aceituna manzani
lla fina y'gordal,* salvo que por ¡os ' 
Ministerios de ' Industria y . Comerció 
y' Agricultura, de común acuerdo y 
a proj)ucsta -del Sindicato Vertical 
del Cavo, autoricen Ja [ ^portación 
de alguna otra ' variedad, fijando al 
mismo tiempo el punto eje .destino. "

Décimosexto. Para el mejor 'lum- " 
piimiento de cuanto en asta Orden 
se pr.eecptúa en réfeción con láa acei- 
tnaas manzanilla fina y morón e ins
peccionar y yigifer desde la rccol c- . 

A'ór todo cuanto con estas variedades 
de ac.ituna se refitre, se crea, con 
r 'Ciencia en Sevilla, una Junta, pre- 
S'dida por el Jefe Provincial de! Sin
dicato del Ofiv , de Ja qú formarán 
piarte- dos prodi'JiCtdres' y dos indus- 
trkdcs, designados por el Sindicato 
Vertical dei Oljvo. Esta Junta resol
verá cuantos incidentes s-é cretn en - 
orden a? aderezo de las variedades de 
aceituna que sé han .indicado comu- 
ni ando, lichos incide tes, así -Jomo 
/as resoliv’iom? q'tíe admt"1, al Inge 
ni ’v-Jeíe de .. la Estación de Aceí- 

.tum: 'de Verdeo de Scvillá. (Contra 
las resomeion s que adepte Ja Jun
ta podrán los interesados elevarle en 
alzada a' Ingeniero-Je fe de la .Esta** 
ción de Acditiáia de A 'rd o. (^ien 
resolverá, sin pasible apelación. . .

Por el S'ndidato Verficgil1 del Oli- 1 
•.'^-sc darán las ói " r^es oportunas 
para él funcionamiento de ja Junta 
que en este apartíado se" establece. .

Decimoséptimo. El Sindicato Ver
tical dej Olivo colaborará con los 

. Organismos computent_-3 en la yigi- 
lajucia, de la calidad de las aceitunas 
aderezladas que- se exporten, a fin de 

" comprobar que las vaciedades d fes 
minias son pilecisamente 1 <. qué se . 
mencionan en 1ps contratos conveni
dos con las firmas extranjera^ va- ■ 
rícdadis que no podrán ser ctrhs qpe 
aquellas debidamente autorizadas " pa- ■ 
ra Ja exportación a cada país. •

Décimooctayb, El Sindicato Ver- . 
tica! del OI vo delegara en la Junta 
creada jara k. ord nación d. la tac/i • 
tuna sevillana con destino d la expor- 
tacón o en sus Sindicatos Prpvintia- 
íes, si así ío.estima oportuno, las fa- ■ 
cuitarles- que se le confieren por esta 
Ord n, y por modio de aquellos y de 
sus Inspectores r|lujeda autorizado pa
ra vigilar e inspeccionar en todo mo- 
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jaénto los almacenes de los industria
les y cosecheros aderezadores d e 
a^ituila, los cuales estarán obligados 
a facilitar cuantos datos ste conside
ren precisos para hacerse cargo de la 
marcha de la industria.

Decimonono. P a r a sufragar los 
gastos que se originen en ejecución 
de los trabajos que se encomielndan 
por la presente Orden al Sindidato 
V ertical del Oilivo se k autoriza a 
pencibiil, con cargo a los ^industriales 
aderezadores, un canon de una peseta 
por calda 50 kilos de aceituna (cuyo 
aderezó se Autoriza.

Vigésimo. Giantas incidencias se 
produzcan en la aplicación de lo que 
en esta Orden se dispone serán re- 
suc'tas por la Secretaría Técniqa d? 
este Ministerio.

Lo qiíe comunico a V. I- p^ra su 
conocimiento y efectos.

1 Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 4 de agosto de 1948. — 

Rein. '• . 
limo. Sr Subsecretario de Agricul

tura.
(Del “B. O. del iE.” núm. 229, 

de, fecha 16-8-48).

SECCION QUINTA
. Núm. 3.676

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza 

■ ■- i
Aviso

Habiendo ejecutado en las obras de 
nueva construcción del trozo 2.° de la 
carretera local de Navardún a Longás 
por el Valle del río Ohsella, obras en 
más de un 25 por 100 el contratista 
D. José Martínez Legarre, a quien se 
adjudicó la contrata definitivamente 
por la Dirección General de Carreteras 
y Caminos vecinales en 19 de septiem- 
bie de 1946 y a los efectos de la devo
lución del exceso de la fianza deposita
da para responder de la ejecución de 
dichas obras, se anuncia de conformi
dad a la Ley de 17 de octubre de 1940 
Boletín Oficial del 23), en este Bo 
l e t ín 'wiciAi, para que lop Alcaldes de 
los Municipios a que efectan las obras 
remitan en el plazo de treinta días a la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia certificación de haber, o no re- 
clamacjón contra el contratista por 
dichas obras, entendiéndose que. no 
hay reclamación alguna si no se reci
ben certificaciones.

Zaragoza, 13 de agosto de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Niúm. 3.689
Electricidad

Visto el expediente promovido a 
instano.a le “Eléctricas Róunidás de 
Zaragoza”, 9. A., en solicitud de au
torización pura la instalación de una 
línea de conducción de energía dléc- 
triela a alta tensión que, ^partiendo de 
la estación 'transformadora existente 
en la denominada “Huerta de Ginel”, 
termine en la fábrica de harinas si
tuada en .ias inmediaciones de Fuen
tes de Ebro, toda ella dentro del tér
mino munivioal de, Fuentes de Ebro ;

Resultando que hecho por el ¡jeti- 
cionario el depósito reglamentario del 

1 1 por 100 del presupuesto de obras 
en terrenos de dominio público, se 
ins'ertó en el “Boletín Oficial” J- la 
provincia la correspondiente - nota- 
ariuncio, en la que se expresaba los 
terrenos de dominio públ'co y parti
cular que la línea ha de Cruzar, so
bre los cuales se solicita h imposición 
de servidumbre forzosa del paso de 
corriente eléctrica;

Resultando que expuesta en el si
tio de costumbre del Ayuntamien o 
de Fuentes de Ebro la menoiomada 
nota-anuncio durante e! a*azo regla
mentario y notificada individ|ualmentc 
a los ^propietarios de terrenos afecta
dos por ’a rervidumbre, fuero- ;r* 
sentados tres eScritos de re-iamación, 
uno de ellos firmado .por cinco pro
pietarios de. terrenos afectados por la 
línea, que sin oponerse a la conce
sión, SdiHcitan abonos de plerj uirioei 
y que los postes se coloquen en 
lugares donde menos perjudiquen, 
haciéndose responsable a la entidad 
solicitante de los daños y perjuicios 
que i^icdan ocasionarse, cuyos ¡escri
tos han sido debidamente contestados 
por el pet'cionario;

Resultando que se han unido al' ex
pediente los informes favoi’able's de 
la Comisión Gestora d? la Excelen 
tísima Diputación Prov-iniciál, de la 
Delegación tic Industria, de¡ la Com
pañía Telefónica Nacioitall, de la Di
visión Inspectora de la RiE.N.F-E. y 
del Ingeniero detesta Jefatura encar
gado de la demarcación correspon
diente, especificándose en ellos las- 
condiciones en que entienden deberá 
llevarse a cabo la insítálación )dn lo 
que se 'refiere a sus respectivas coin- 
petenq^as;

Resu/ltando que la Abogacía del 
Estado informa favorablemente la 
tramitación del expediente.

Vista la Ley de InstaTaciones Eléc
tricas y el Reglamento para yu apli
cación de 2.7 de marzo de 1919. así 
como las1 demás disposiciones vigen
tes sobre la materia.

Considerando que en este ex]>e- 
diente se han cumplido las pr2-s.cri.p- 
eiones reglamentarias y se ha reca 
Ijado el informe de ios Organismos 
llamados por la Ley a evacuarlos, 
siendo el de todos ellos favorables a 
la concesión; '

Considerando que los -escritos de 
reclamac:ón presentados en la infor
mación pábhda1 no constitqhJdn opo
sición al proyecto, sino recordatorio 
de disposiciones legales sobre el tra
zado de la línea e indemnizhidóin de 
perjuicios con la nf'sma, a cuyo pum* 

. p’imionto se halla dispuesta la enti
dad solicitante], en la medidla que le 
obligan los preceptos legales vigentes 
sobre la materia;

Consideiando que corresponde otor
gar la concesión a esta Jefatura de 
Obras Públicas, por (afectar Jai ilínea 
únicamente '• a esta provincia y no 
existir divergencias esenciales en los 
informes emitidos,

Esta Jefatura, en virtud de Es 
atribuciones que le confiere Ha Ley 
de 20 de mayo de 1932, acuerda con
ceder la autorización solicitada, co¡n 
arreglo a 'as siguientes condiciones:

Primera. Se alutoriza a “E'Hécjtri- 
cías Re/unidas d¡e Zaragoza”, S. A., 
rara instalar una línea de conduc
ción de energía eléctrica a 10.000 
voltios que. partiendo de la- estación 
transformadora de dicha Sociedad si
ta en la denominada “llíuerta de Gi- 
nel”', termine en la fábrica de har/- 
nas situada en Fuentes de Ebro.

Ségundh. Se decneta la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre los teirre- 
nos de dominio público y privado, 
así como sobre las líneas de trans
porte de energía eléctrica afectadas 
por la que os objeto de esta conce
sión.

Tercera. Las ob^as se ejecutarán 
con arreglo proyecto presentado, 
con las siguildntes modificaciiones:

En el cruce con la carretera de Za
ragoza a Castellón; elL poste 58 se 
oclocará a una distancia mínima 
de 9 metros del eje de la dOre- 
tdra, conservando el emplazamiento 
dd poste 57. '

En el cruce con la línea telefónica, . 
de acuerdo con lo presicrito por la 
Compañía Telefónica Nacional de

. I
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España, lá distancia éntre los postes 
66 y 67 será de 4 métros,. y su 
altura tal, que la separación vertical 
entre conductores de energía y tíelff- 
fónica sea de 5 metros, i

En cuanto a los detalles de insta
lación se harán con arreglo a lo dis
puesto en e! Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919.

Cuarta. La s obras (comenzarán 
dentro del plazo de un mes a contar 
d,e la fecha en que Se publique la 
concesión en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y deberán qufedar termi
nadas en el de sebs meses a partir de 
la misma fetha- ■

Quinta. Antes de dar comienzo 
las obras, ia Sociedad concesionaria 
acreditará ante la Jeíatuila de Obras 
Públicas de la provincia, mediante la 
presentación de la correspondiente' 
carta de pago, haber ingresado a 
disposición de la misma, en concepto 
de fianza definitiva, el 3 por 100 del 
importe d: Tas obras que afectan el 
domiinio público, cuya fianza será 
devuelta a la Sociedad concesionaria 
al aprobarse el. acta de reconocimien
to y recepción definitiva, debiendo a 
este fin presentar certificación de la 
Alcaldía de Fuentes de Elbro y de la 
Jefatura d? Obras Públicas de Zara
goza en las que se haga constar que 
con las dbras no se han Causadoj da
ños y perjuicios en las obras y! te
rrenos de dominio público, a menos 
que so haga constar así en ef acta de 
recepción •

Sexta- Una . vez term'nadas las 
obras se lo comunicarán a. la . Jefa- ' 
tura de Obras Públicas para, que por 
ella o el Ingeniero en quien deHe^uc 
sean reconocidas, con asistencia del 
concesionario, de cuyo acto se levan
tará efi‘ acta oportuna, por duplicado 
que suscribirán los asistentes,, uno de 
cuyos ej enriares se archivará en el 
expediente y el otro se entregará al 
concesionario. '

Séptima. Los gastos que se ori
ginen con motivo de la inspección de 
las obras durante du ejecución y el 
reconocimiento general aL-sep termi
nadas serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria, quien los abonará .en 
la cuantía y forma que determinan 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo-

Octava. La explotación de la ins
talación, desde el punto de vista de 
la seguridad pública yt reguaridad 
del servicio, se verificará bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras Pú- **

blicas y lá Delegación de Industria, 
cpn arreglo a las disposiciones vigen
tes y a lo que cada una (compete.

Novjeina. Queda - obligada la So
ciedad concesionaria a efectuar Jas 
obras de conservación y de repara
ción que necesiten las instalaciones 
para mantenerlas constantemente en 
buen estado y en Ufas debidas condi
ciones de seguridad.

Décima., La Siociedlad Jqonces to
nar ia será responsable de los acciden
tes que se prod/uzcán por impruden
cias, faltas de conservación o ;m- 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes. , -

Undécima. Si con motivo de obras 
del Estado o modificaciones de las 
mismas que pueda ser necesario eje
cutar en To sucesivo, o de conserva
ción o servicios, hubiera que efec
tuar algún cruce de ellas, o modificar 
de cualquier modo tas instalaciones 
que se autorizan, queda obligada 'a 
Sociedad concesionaria a efectuar 
por su cluenfa y en forma reglamen
taria dichos cruces y modificaUones 
d? lias instalaciones. '

Duodécima. Regirán en esta con
cesión los precepto^'que le sean apli
cados de la Ley General de Obras 
Publicáis y de su Reglamento y d,el 
Reglamento de Policía y Conserva
ción de Carreteras y Caminos Vaci
nales, la Ley de 23 de marzo de 
1900, y, además da tas prescrijpcio- 
nes séñaiadas, las de] Reglamento 
reforniado de 7 de octlubríe' de 1904 
efue no hayan sido derogadas por 
aquél, así como .todas las de carácter 
genera] dictadas para las industrias 
de esta clase o que en lo sucesivo se 
dicten sobre estas materias.

Decimotercera!. Será obligación de 
la Sociedad concesionaria e] elxacto 
cumplimiento de todo lo ordenado en 
1as disposiciones vigentes relativas a 
la Ley y Reglamento de Accidentes 
del Trabajó, Seguros de Vejez y dq 
Enfermedad. Subsidios Familiares, 
Contrato de Trabajo y Réglamentajción 
del Trabajo en las Industrias de 
Construcción y Obras Públflcas, en 
la de Protección a la Industria Na
cional y de lo que pueda ordenarse 
en cuantas disposiciónles haya dicta
das o puedan dictarse en lo sucesi
vo sobre dichas materias. 1

Décimocuarta. Esta condesióai se 
otorgía por noventa y nueve años con 
sujdción a lias prescripciones, que! se 
determinan en e] artículo 101 de la 
Ley General de Obras Públicals de

*3 de abril de 1877 y demás disposi
ciones complementarias, con slujepión 
a las disposiciones vigentes, sin per
juicio de tercero y dejando a ^alvo 
el derecho de propiedad, a título pre
cario, pudiendo la Administración, 
cuando lo juzgue conveniente por 
catea de seguridad pública o de inte
rés general, modificarla, suspenderla 
temporalmente o haccría cesar defini
tivamente, rin que el concesionario 
tenga derecho por ello a indemniza
ción alguna y sin limitación en el 
tiempo para usar de tales atribucio
nes. • *

Décimoquinta. La Sociedad conce
sionaria está obligada ja presentar 
esta concesión en la Oficina Liquida
dora- del impuesto de Derechos rea
les, dentro del plazo reglamentario.

Décimosexta. T ¡a m b i le n quedia 
obligada la Sociedad concesionaria a 
efectuar, el reintegro de lá concesión 
con la póliza y pago en metálico que 
se determinan en el articuló 84 de la 
vgente Ley del Timbre.

'Dédimosépti.má. Aceptadas por el 
concesiónario las condicionéis1 que se 
le imponen en esta concesión, deberá 
comunicar por escrito su conformidad 
con ellas a esta jCfatufia de Obras Pú
blicas de z’áragoza, dentro del plazo 
establecido para presentar la. conce
sión en ia Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos reales.

Décimqctavá- Esta concesión ca
ducará por inctmiplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores o 
por Cualquiera de los motivos expre
sados en el artículo 21 del vigíente 
Reglamento de Instalalciones Eléctri
cas, y, llegado el caso, se procederá 
con arreglo a Tas disposiciones vi
gentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y dél interesado.

Zaragoza, 14 de agosto de 1948. —- 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

* * ♦

Núm. 3.700
Electricidad

Yifefto el expediente promovi-dq
¡a instancia' de “Saltos Unidos del 
Jalón”, S. A., en solicitud de au
torización para el tendido de una 
Mneat de conducción de energía 
eléctrica a labia tensión de Figue- 
ruelas a Cabañas de Ebro, a) cuya 
instancia se acompaña memoria, 
planos y presupuestos!;

Resultando que hecho por el pe
ticionario el depósito reglamenta
rio del 1 por 100 del presupuesto
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de obras en terrenos de dominio 
púb'ico, sp insertó en el “Boletín 
Oficial;- di la provincia la corres
pondiente notá-'anuncio en h que 
se cxpresiaban los terrenos de do
minio público y paticulaír que la 

' línea ha dé cruzar en los términos 
municipales de Figueruélas y Ca
bañas de Ebro, sobre los cuates se 
solicita te imposición de servidum
bre forzosa* de paso de . corriente 
e]éctrica; '

, Resultando que expuesta en los 
sitios de costumbre de las Alcal
días de Figueruetes y Cabañas de 
Ebro ' te menciona dat notaban unció 

, durante el plazo reglamentario, y 
notificada individualmente a 'los 
propietarios de terrenos' afectados 
por 'te instalación, no se ha. pre
sentado reclamación alguna; .

Resiilliando que se ha/u. unido el 
expediente lo^ informes ' favorables 
de l;l Exceleniísima Diputación • 
Provinciaj, de da Delegación Pio- 
vineial, de Industria y del Ingenie
ro encargado d'e la demarcaición' 
core spaudienle de ésita Jefatura^ 
I roponiéndose en éstos tes Condi
ciones efe que ^tiendéh d 
llevarse a cabo la instalación en 
lo que se refiere a sus respectiytós 
compet ncias, así como tambiéni 
traslado de las condiciones en que 
-se autoriza el cruce por te División 
Inspectora de la R. E. N. F. E. de 
la línea, del ferrocarril Modrid-Za- 
ragozai y ocupación de-terrenos del 
mismo e. igualmente por el Canal 
Imperial de Aragón;
■ Besiullando que la Abogacía del 
Estado in-formá favorablemente la; 
tramitación del expediente;

isla la Ley de Instalaciones 
Eléctricas y éí Reglamento para 
su aplicación de 27 de .marzo de 
1919, así como las demás disposi
ciones Vientes s/obre la. materia;

Considerando que en este expe
diente se han cumplido las pres
cripción s reglamentajrias y se ha 
recabado el informe de lós Orga^ 
nismog llamados por la Ley a eva- 
cuairlos, siendo él de todos ellos 
favorables a tei concesión;

Considerando que corresponde 
otorgar la presente concesión' a es
ta., Jefatura dé Obras Públicas, por 
laifectar la línea, solamente a ’ esta 
provincia y no existir divergencias 
"esenciales en los informes emi
tidos, . ' .

Esta Jefatura, en virtud de las 
atribuciones que le confiere la Ley ’ 
de 20 de mayo de 1932, acuerda

Las obras comenzaránQuinta, 
dentro del plazo de un mes a con
tar de la fecha en qué se publique 
te concesión en el “Boletín Ofi
cial” do lia provincia y deberán 
quedar terminadas pn el .de tres 
méses a partir de te misma fecha-.

Sexjal. Antes de dar comienzo a 
las obras, la- Sociedad concesiona-, 
ría acreditará ante la ‘Jefatura de 
Obras Públicas de la- provincia, 
mediante l a presentación de 
la . correspondiente carta de pago, 
(haber ingresado a ■ disposición de 
la misma en concepto de fianza 
definitiva -eh 3 por 100 del impor
te de tas obras que (afectan al do
minio público, cuya fianza será 
devuelta a la Sociedad- concesio- 
.naria til aprobarse el acta de re
conocimiento y -recepción definiti-

conceder lw autorización solicitada 
con arreglo a Las siguientes condi
ciones: • ■<

Primera,' -Se autoriza a “Saltos
1 nidos del Jalón”, S. A., para ins- 
'later una Unen, de transporté dié
energi - eléctrica a la tensión de

consilar que con las obra® no se 
han causado d i ños y perjuicios en 
Jas obras - y terrenos de dominio 

15.000 voltios desde la línea. Fi- 
£ueru las-PedroIa a estación de 
transíormafción que se proyecta, 
instalar en Cabañas, de Ebro.

Segunde. Se decreta 1a imposi
ción de servidumbre forzosa dé pa
so de corriente eléctrica sobre los 
terrenos dé dominio público y par
ticular que figuran en la nota- 
anuncio publicada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de 25 de 
octubre de 1947.

Tercera-.. Las obras se ojeculj- 
rán con- arreglo al proyecto que. 
sirvió de Icse a la. incoación' del 
expediente Suscribo "en Zaragoza en 
1.° de febrero de 1947 y en cuanto 
a sus detalles con arreglo a lo dis
puesto en el Re,q¿amento de Insta
laciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919. ' * ,

Loarla. Antes de la recepción 
de las obras, la entid d peticiona
ria. presentará en ela Jefatura d<> 
Obras Públicas de Zaragoza, un 
proyiecto de cruce sobre el ferro
carril de Madrid a Zaragoza,, que 
cumpla con las condiciones que le 
fueron señaladas por la División 
Inspectora de la R. E. N. F. E. in
cluyendo . e] presupuesto corres
pondiente. . ■

publico, a menos que se haga, cons
I r r-te n el acta de recepción.

Séptima. I na vez terminadas 
las obras, se lo ciomunicarán n ja
Jefátura. de Obras Públicas, para, 
que por ella o el •Ingeniero en 
«piien <1 legue se n reconocidas con 
asistencia del concesionario, de 
cuyo «acto se levantará él acta \ 
oportuna que suscribirán los asis
tentes, uno de- cuyos féjemplaresi se . 
'crchivará eip el expedienté y. el 
otro se entregará a la Sociedad 
concesionaria. .

Orlava. Deberán practicarsé ani- 
bs d la puesta 'i-ii servicio las 
pruebas .d^ aislamiento a que hace 
referencia, el irlículo 34 del vigen- 
I li giamente, a menos (pe s<' 

• xinia do ellas por la Dirección 
Ceneral de Industria.

A o ven a. Los geislos que se 'c í-í- 
^inen con motivo de la. insp cción 
d' ¡as obras durante su ejecu
ción y el reconocimiento general 
al ser ( rminadas, serán de cuen
ta de ¡a Sociedad condesionaria. 
quien los abonará en la cuantía, y ■ 
forma que determinan tes dispo
siciones vigentes o que sle dicten 
en lo sucesivo.

Décima, La explotación de Ja 
instalación desde el punto de vis
ta de la scgi^-idad pública y regu- 

- laridad del servicio se verificará 
bajo La inspección' de la Jefaturíii 

_ de Obras Púbicas y la Delegación 
de Industria con nrroglo a las dis
posiciones vigentes y ¿ lo que al 
cada una compete.

l'ndécima. Queda obligada • la. 
Sociedad cdnceMonaria a efectuar 
las obras de conservación y de re
paración qué necesiten lais insta
laciones para- mantenerlas cons
tantemente en buen estado'y en 
las debida^ condiciones d- segu
ridad. .

Duodécima*. La Sociedad conce
sionaria será responsable , de los 
accidentes que se produzcan por 
imprudencias, faltas de- conserva
ción o incumplimiento de las dis- 
posicionés vigentes.'

Décimotercera. Si con motivo de ' 
obras del Estado o modifíc-acjones 
de las mismas que pueda ser ne
cesario. ejecutar ien lo sucesiv, o de 
conservación o servicios, hubiera 
que efectuar algún cruce de ellas

ya, debiendo a este fin presentar 
certificación de las Alcaldías de 
Figueruelas y Cabañas de Ebro y
• le la Jefatura de Obras Públicas o modificar de cualquier modo las 
de Zaragoza, en las que* se haga instalaciones que se autorizan,
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■ queTta obligada la Sociedad conce- 
sionnria a efectuar por síu cuenta 
y en formia regUmientaria dichos 
crucrs y modificaciones de las ins
talaciones. i

• DócimocuaTta. Regirán en esta, 
concesión los preceptos que le sean 
aplicables - 'de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Reclámen
lo y del Reglamento de Pólicía y 
Conservación de Carreteras y Ca
minos Vecinales, la Ley de 23 de 
marzo de 1900, y además de las 

, prescripciones señaladasi, las del 
■Reglamento reformado de 7 de oc- 
lulne de 1904 que no hayan sido 
derogadas por aquél, así como to
das las de carácter general dicta
d-as para las industrias de esta 
clase o que en lo sucesivo se.dic- 

, ten sobre estas materias.
Decimoquinta. Sierá obligación 

de la Sociedad concesiionaria el 
exacto cumplimiento de todo lo 
ordenado en las disposiciones yí- 
gentes relativas al la Ley y Regla
mento do Accidentes de Trabajo, 
Sen-uros de Vejez y d^ Enferme
dad Su! nidios ■miliares. Cúnlra- 
lo de trabajo y Reglamentación 
del trabajo en las Industries de , 
Construcción y Obras Públicas, en 
la protección a.' la Industria Na
cional y de lo qué pueda1 ordenar
se en énaintasMispósiciones 'haya 
dictada- o puedan dictarse en lo 

/ speesivo sobr1-1 dichas m!!!pri"s. _
Décimosexla. Esta concesión se 

otorga por noventa y nuevq «ños 
con sujeción a las prescripciones 
fine su determinan en el airtícu- 

• lo 1.01 de la# Ley general de Obras 
Publicas de 13 dé. "abril de 1877 y 
demás disposicionies complemen- 
frrias, sin perjuicÍQ de tercero, y 
dejando ja salvo el deroche de 
propiedad con 'sujeción a las dis- 
posiciomes vigentes y -a- Tas que 
dictadas en lo sucesivo le sean apli
cables a Ululo precario, pudú ¡ido la 
Adminisíración cuando lo juzgue 

■ convení nte por 'causa, de seguri
dad núb’ica o de intérés general 
modificárla, suspenderla tempornl- 
monle o hacerla; cesar definiitiya- 
mente. sin que la Sociedad conée- 
sionana tenga deriecho por olio a ' 
indemnización algima y sin limita
ción en, el tiempo para ns'ar df: ta
leS atrihuniones,
• Déci.moséplima. La aulorización 
de explotación de ipsta línea esta
rá a resultas de la linca Figúérue- 
!as a Pedrola do qué se deriva.
.Décimochya. -La I rifes a apli

car para- el suministro de energía 
eléctrica en baja tensión serán las 
siguientes:

■ Alumbrado a tai^to alzado
Una, lámpara de 15 vatios, pesc- 

tafe 3,50 a] mes.
Una lámpara de 25 yatios, pe

setas 5 .al mes.
Una larrtpara. de 40 vatios, pese

tas 8 al mes. • '•

Alumbrado por contador 
, Un kilovatio-hora, 1 peseta.

Fuerza, mohiz p'or contador . ' 
1 Un kilovatio-hora, 0,50 pesetas.

Décimondvena. La Sociedad । s- 
tá obligada a presen tardes t n concc- 
.siión en Ig Oficina Liquidadora del 
Impipsto.de Derechos reales, den
tro del p'la^o reglamentario.

Veinte. También queda obliga
d i la Sociedad concesionaria a. 
efectuar -el reintegro de lai conce
sión con la. póliza, y pago en. me
tálico que se determinan, en el ar
tículo 84 de .la vigente Ley del 
Timbre. •

Veintiuna. Aceptadas por lai So
ciedad- peticionaria las condiciones 
queVse íe imponen en esta conce
sión, deberá comuñicair por escri- 
Jf) su conformidad con ella- a est:. 
Jefatura de .Obras Públicas de Za- 
ragoz. . dentro del plazo esliblecido 
para presenter la concesión ien ku 
Oficina Liquidadora de Impuesto 
dc Derechos reales.

. Veintidós. Esta, concesión cadu
cará por incumplimiento d- cual
quiera de las condiciones ainterio- 
res o por cuak|.uiera. de los motivos 
expresados en el artículo 21 del 
vigenlé Reglamento de Instalacip- 
ries Eléctricas, y .llegando el caso, 
se procederá con arreglo a las dis- 
po>¡ciones vigentes.

lx> que se hace púbico para p-¡ - 
ncral conocimiento y del infere- 
§ádp. ,

Z-ragozn. 14 de agédo de 1948. 
El Tngcniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS 

ádr los plazos y a los efectos ‘regla
mentarlos'se hallan expuestos al* público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1948, pu 
dfendo presentar los vecinos- contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. \ '
^UfmtuR municipales

2.674. —-Aldehueia de tiestos. 
(Año 1945)

- 3.707.—Berrueco. (Año 1947).
( Expediente de supleme-uto de crédito

3 .691.—Sádaba.
3 692.—Campillo de Aragón. ■

' , Núm. 3.674
NIGUELLA

Se sacan a pública subasta, bajo el ti
po en alza de 22.000 pesetas y pliego de 
condiciones que se halla expuesto al pú
blico en la Secretaiia del Ayuntamiento, 
los pastos comunales propiedad de este 
Municipio, divididos en cuarteles y can
tidad que a cada uno se asigna, en la 
forma siguiente: ■ ' .

«Azagadero», 3.750 pesetas; «A'gtie- 
cera», 3.500 pesetas; «Atajos», pese
tas 2.500; «Piezaiza», 3.250 pesetas; 
«Hoyo la Z^rra», 2.250pesetas; «Viñas 
Altas», 2.250 pesetas; Cabezo Royo», 
2.250 pesetas, y «Vaideguinas», pese
tas 2.250.

La subasta tendrá lugar el día 12 del 
próximo mes de septiembre, a las diez 
de su mañana, y el tiempo del aprove
chamiento será desde,el día 1.° de octu
bre próximo al 30 de septiembre de 
1949,. cuyo acto -se celebrará en la- 
Casa*Ayuhtamient6.

Para tomar parte en la subasta será 
preciso depositar el 5 por 100 del tipo 
de subasta al hacer la proposición, sien
do de cuenta del rematante los gastos 
de anuncios y expedientes. .

Caso de resultar desierta esta subas
ta, se celebrará una segunda en ^1 mis
mo local y en el mismo día, a las doce 
horas. \ .

Nigüella, 13 de agosto de\1948.—El 
Alcalde, Santiago Sisamón.

Núm. 3.628
PLASENCIA DE JALON

Por traslado del que la desempeñaba 
.se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, perteneciente a la3.a 03- 
tegoiía y con sueldo de 6.000 peseta^ 
por lo que se abre concurso para su pro
visión con carácter accidental entre Se- 
cretaiios del Cuerpo, de segunda y ter
cera categoría. . ;

Los interesados dirigirán sus instan- . 
cias debidamente reintegradas a esta Al
caldía durante el plazo de ocho días, a 
partir de la fecha de- su publicación, 
a la que.podrá unir cuantos documen
tos estimen, opentunos como, mérito y 
certificación de-su buena conducta.

P asencia de Jalón, 2 de agosto de 
1948.—El Alcalde, (ilegible).
• " Núm. 3.702 ' ♦

, BASTAGO.
Aprobado por el Ayuntamiento de 

esta villa el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que. ha de ser
vir de base a la subasta entre vecihrs de 
la localidad de los apróvechamif ntos 
de pastos de los montes comunal^ de 
este Ayuntamiento, de cónfprmid 1 a 
lo dispuesto e-n el artículo 26 di 1 Re-.. 
glanu oto de Contratación municipal, se 
expone al público por el plazo de cinco 
días hábiles en la Secretaría de este
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Ayuntamiento, al objeto de que pueda 
ser examinado por cuantos vecinos lo 
deseen y presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes contra el 
mismo.

El plazo de exposición principiará a 
contarse desde el mismo día en que 
aparezca inserto este edicto en el Bo l e 
t ín  OirciAi de la provincia.

Bástago, 14 de agosto de 1948. —El 
Alcalde, Miguel Loq.

Núm. 3.703 
BASTAGO

Aprobado por el Ayuntamiento de 
esta villa el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que ha de servir 
de base a la subasta de los aprovecha
mientos de pastos de este Ayuntamien
to, entre vecinos y "forasteros que lo 
deseen, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 
Contratación municipal, se expone al 
público por el plazo de cinco días há
biles, en la Secretaría de esta Corpora
ción, al objeto de que pueda ser exami
nado por cuantas personas lo deseen 
y de que puedan reclamar de agravio 
los que se crean perjudicados.

El plazo de exposición principiará a 
contarse desde el mismo día en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Bo is t í» >»rciAi de la provincia.

Sástago, 14 de agosto de 1948.—El 
Alcalde, Miguel Loú.

SECCION SEPTIMA
ADM1NISTRACION_DE JUSTICIA

Requisitoria s
aveTutoimVento de ser declarado» re 

. ceidee y de incurrir en la» denitie ?ee 
DontabUldadei legales, de no presen 
tarse los procesados que a continuación 
»e expresan, en el plaio que se les fija 
» eontar desde el día de la publicaeids 
del anuncio en este periódico oficial 3 
ente el Juet o Tribunal que se senaU 
ie le* cita llama y emplaia. encargan 
dn*e a tortas las Autoridades y Agente* 
i» la Policía judicial procedan n I" 
»>usea captura y conducción de agu» 
Une contándolos a disposición de dlehe 
’uee o Trihiinnt "con arréalo a los a* 
«esiloe M9 „ 30* Ta T.ey de Vnisrt 
•hynlenfn rvlmlnnl U CR» d» tn T ev Sr

WlWne f*»

Núm. 3.612
IGLESIAS VALDES (Antonio), natu

ral de Cangas de Narcea, de 42 años, 
soltero, camarero, vecino de ídem, cu
yas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza, afín de ingre
sar en prisión decretada por la lima. Au
diencia Provincial de Zaragoza en 
méritos del sumario que se le ha segui
do bajo el número 93-1946, sobre robo 
frustrado.

Núm. 3.668
SERRASECA PLAZA (Mariano), hijo 

de Antonio y dé Bonifacia, de 27 años 
de eda^, casado, sin profesión, natural 
de Gurrea de Gáilego (Huesca), cuyo 
paradero se ignora, procesado en causa 
que se le sigue con el núm. 108 de 1948, 
comparecerá en el término de djez días 
ante el Juzgado de instrucción de Tu- 
dela (Navarra), a constituirse en pri
sión.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.698
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de instrucción número 2 de Za
ragoza y su narti :< ;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue sumario con el número 495 de 
1947, por estafa de 10.000 pesetas, 
contra /Martín Fernández Martín, de 37 
años de edad, soltero, camarero", hijo 
de José y Nieves, natural de Ripoll, que, 
se dice vecino de Barcelona (San Ra
món), sobre el sumario 28, cuyo para
dero actual se ignora, contra el que con 
esta fecha se ha dictado auto de proce
samiento y prisión provisional comuni
cada, al que se le cita y llama para que 
en el plazo de diez días comparezca a 
constituirse en prisión, previniéndole 
que de no hacerlo será declarado re
belde con todas sus consecuencias.

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades tanto civiles comomilitares 
y ordeno a los agentes a mis órdenes, 
procedan a la busca y captura de tal 
procesado, que de ser habido ingresará 
en la prisión correspondiente a mi dis
posición, dándome cuenta de ello para 
acordar lo procedente.

Y para insertar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, lo firmo en Zaragoza a 
dieciséis de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—Luis Bermúdez.-El 
Secretario, Juan Sanz.

Ñúm. 3.704
CASPE '

Se encarga a los agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca del autor o 
autores del robo’de unapolea transmiso
ra de 14 centímetros de ancha por 6,50 
metros de larga, que en la noche del 
día 10 del actual fué robada de la finca 
propiedad de D. Juan Ciudad Serrano, 
sita en la partida de «Forca Vallés», tér
mino de Caspe, y, caso de ser habidos, 
procedan a su detención, poniéndolos 
a disposición del Juzgado de instruc
ción de Caspe a las resultas del suma
rio núm. 50 de 1948, por robo, ocupán
doles la polea" robada.

Caspe a dieciséis de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—De or
den de S. S.a: El Secretario judicial, 
(ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.603

JUZGADO NUM. 2
D. Fancisco de Asís Sancho Rebullida, 

Juez municipal sustituto del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio verbal de

faltas que baje el número 413-48 se ha 
tramitado en este Juzgad© contra Ma
nuel Lomero Ortigosa y José María 
Bielsa Tisne, sobre hurto, se ha dictado 

' la sentencia cuyo encabezamientoy par
te dispositiva literalmente copiados di
cen asi:

«Sentencia.— En Zaragoza a 6 de 
agosto de 1948. El Sr. D. Francisco de 
Asís Sancho Rebullida, Juez municipal 
del Juzgado número 2; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidas entre partes, de la 
una, el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y Manuel Lo
mero Ortigosa y José María Bielsa Tis
ne de la otra, como denunciados,'cuya 
edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y

Fallo: Que deb® condenar y condeno 
a Manuel Lomero Ortigosa y a José 
María Bielsa Tisne, como autores res
ponsables.de una falta de hurto, a la 
pena de seis días de arresto en prisión 
a cada uno, indemnización de 45 pesetas 
al perjudicado Julio Modna y costas del 
juicio por mitad. Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco de Asis Sancho Rebullida».

Y para su publicación en el R ?T FTfw 
Of ic ia l  de la provincia a fin de que sir
va de notificación en forma a ios con
denados, expido el presente que firmo 
y sello en Zaragoza a seis de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho.— 
Francisco de Asís Sancho Rebullida.— 
P. S. M.: El Secretario, P. Goñi.

Núm. 3.713
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
El señor Juez municipal dél Juzgado 

número 2 en proveído de 30 de junio pa
sado, ampliado con esta fecha, ha acor
dado la comparecencia ante la sala-au
diencia de este Juzgado el día 25 de 
agosto actual, a las once, del denuncia
do Ricardo García Pérez Acero, del que 
se ignora su actual domicilo o paradero, 
a fin de celebrar el correspondiente jui
cio de faltas que se sigue contra el mis
mo y otros sobre escándalo, bajo el nú
mero 422 de 1947, previniendo a dicho 
denunciado comparezca con cuantos 
medios de prueba legal intente valerse 
y advirtiéndole que de no hacerlo así 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho denunciado, expido la presente 
que será publicada de el Bo l k t ík  
Of ic ia i de esta provincia, en Zaragoza 
a diecinueve de agosto de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario, 
P. H., (ílegib’e).

Tip. Ho g a b Pig h a t x l l i


